
REAL CEDULA
^
be s.m.

r SEÑORES DEL CONSEJO,
POR LA QUAL SE MANDA
observar y guardar el Breve inserto
expedido por Su Santidad

, en (jue se
concede facultad para testar á los

Religiosos que sirvan de Ca-
pellanes en el Exercito

, y
Armada.

En la Imprenta Mayor de la Ciudad,
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Don CARLOS.
POR LA GRACIA DE DIOS,
Rey de Castilla,, de Leon^ de Aragón^ de las Dos-
Sicilias j de Jerusalen > de Navarra , de Granada^

de Toledo , de Valencia, de Galicia, de Mallor-

ca, de Menorca, de Sevilla, de Cerdena, de Cór-

doba, de Córcega, de Murcia , de Jaén , de los

Algarbes , de Algeciras, de Gibraltar , de las Is-

las de Canaria, de las Indias Orientales y Occiden-

tales, Islas y Tierra-Firme del Mar Océano, Archi-

duque de Austria, Duque de Borgona, de Bra-

bante y de Milán, Conde de Abspurg, dc'Fláh-

dcs, Tirol y Barcelona , Señor de Vizcaya y de

Molina, &cv A los del mi Consejo, Presidente, y
Oidores de mis Audiencias y Chancillerías, Alcal-

des, Alguaciles de ríii Casa y Corte > y a todos los

Corregidores , Asistente ,
Gobernadores , Alcaldes

Mayores y Ordinarios, y otros qualesquiera Jueces

y Justicias de estos mis Reyños, asi de Realengo,

como de Señorío Abadengo, y Ordenes, y aco-

das lás demas personas de qualquier grado, estado,

ó Condición que sean, a quienes lo contenido en

esta rni Cédula' toque , ó tocart pueda en qualquicr

manera, SABED : Que de -ordcii naia ha solicita-

do, y obtenido mi Ministro interinó en Roma un

Breve de Su Santidad, por el que' concede facultad

A 2. pa-



para testar á los Religiosos que sirvan de Capclla-

nes en el Excrcito y Armada , el qual mande re.

mltir al mi Consejo , como lo hizo el Conde dt

Fioridablanca, mi primer Secretario de Estado, con

Real Orden de diez y seis de Marzo de este año,

a fin de que le diese el pase
, y tomando por lo

que á SI toca k$ providencias que estimase conve-

nientes , je devolviese pará hacer de el el uso

correspondiente. Publicada en el mi Consejo esta

Real Orden ^ri veinte deU mismo ines de Marzo

acordó se pasase el Breve, a mi Secretario de la In-

terpretación:* de '^Lenguas-, para quede traduxese

poniéndole a dos colanas, ;cn la una el latm, y en

la otra jcI castellano , cómo asi lo executó , y el

tenor'de él, -y^de su traducción es*el siguiente,

Piüs Papa vi § Pío yi Papa

Ai ..per^etuam r<>i mgmoriam. w
~Uj.í1

Para perpetua memoria;

UíAi t shut charissi-

t mus in Christo m.

lius nostcr CaroMs H/s-r ^
pknlJrtsm ReX Cutholir m
cuíi-expmi mkh nuper- ^
fecit , sjetpíus " contíge-¿:^^

I?//, ^rj\quod oh- disposh: J'
üones u 1 Regularihus ‘J
mufkre .Cappelianorum

J
ittórum Exercijmmfun^j'^
gentihus causa mortisr^

fitiri aolitas pliires

dii}ers<e exort<c
,
fuirtnt^ *

contro'üersi^e y qua muUyi%
torum Rcligionem an-.

¿I*

E

A

N atención a que;

según nos ha he-

cho exponer poco hace

nuestro ^muy amado en

Christo HijoCarlos Rey
rCatolico de España, ha

acaecido . muchasrveces

que se: han originado va-

rias,^y^repetidas dudas,

que
, hanrícausado escru-

pulosa muchos, con mo-
tivo de^ las disposiciones

.tescan\ent:arias que han

acost.uaibrado hacer los
<

R cgularcs , que siiven

de



gehant , tasque nedum J de Capellanes en sus

perpetuo tollere » AC ^ Ejércitos
> y que desea

¿irimere , sed etiameo- g en gran manera^ no solo

rumdem Cappellanorum g
que se quíten, y remue*

conscientidS stcuritaú ^ Van para siempre las so-

consuUre surnmopere de- m bredichas dudas, sino

sideret ;
Nohis prop- J que también se atienda

íerea himiliter suppli- J a la seguridad de concb

cari fectt , ut in pr^- J encía de los enunciados

wissis opportune pro-
J*

Capellanes í Por tanto

njídere t et ut infra ^ nos ha hecho suplicar

indulgere de benigni- J humildemente que con

tate Apostólica digna- J la benignidad Apostóü-

remur. Nos igitur nil j ca nos dignásemos pro-

antiquiushahentes^quan w vecr lo conducente en

memorati Caroli Regis W lo que va expresado, y
Catholki propter suam § conceder lo que aqui

eximiam in Deum pie* § adelante se dirá. Y Nos
tatem, ac in Nos , ^5* § que nada deseamos mas

in hanc Sanctam Se* § que condescender, en

dem ohservantiam , m* § quanto podemos en el

tis, quamtum Nobis ex g Señor, á los deseos del

alto conceditur annue* g enunciado Rey Carlos

re , securitatique , ac § por su gran piedad, y
Reí igion i eorumdem §> religiosidad , y la reve-

Cappellanorum prospk Í rencia que profesa a

eere volentes, illorum- S Nos, y a esta Santa Se*

que singulares perso- 1 de, queriendo que se rc-

nas a quibusbis exco- J muevan los escrúpulos,

munkatiottis t suspen- ^ y queden seguras las

sionis , /ínterdictlf ^ conciencias de .ks so-

aliisque Ecclesiasticis f brcdichos •Capcilancsj

sententiis, censarís, tí J
absolviendo pqr-^cl tc¿

posnis a jure velabho- i ñor de las presentes, y
wj/- § A I de



mtns quavis accasione

•vd causa latís, si quí

hús qmmodolibet inno- ^
dat<¡s eKÍstunt , ad ef- h
fcñum prccsentium tan- S
^tum cmsequmdum ha- J

» «J
A»

rum serie ahsohjentes, 5
CfT absolutas fore cen- ^
sentesjy hujusrnodi sup- J
plicationihus incUnati, J
ómnibus , ^ . singulis %
nunc , k3 pro tempore J
existentibus Regulari- 9
hus muñere Cappellano- §
rum ierrestrium Exer- §
cituum y . 0 Clasium §
diBi Regis , Catholici J
fungéntibus, ut de re- §
bus , singulis bonis §
cujusaumqiesgeneris, ac J
qualítatis sintv, oseasio-

ñ/ muneris bujusmodi, §0 íeo) durante:^dequisi- 4
th qmndocumque eis m

w
expedtem visum
AG Tqmndocumque tam S
ínter wkoos, quarn cau- %

^mrtis y. etiam in S
ídtirrtq'^oluntátefavor€ J
qiítarummmquG btperso^ J
narum, dUmmoÁoMrnen J^iqdám summam, ser- ^

<equa proportion'e, 8
in causaspías %

i

declarando absueíco a
cada uno de ellos de
qualquicra excomu—
ilion, suspensión, entre*

i

dicho, y demas senten-
cias, Censuras y penas
Eclesiásticas fulminadas
con c]uaiquier motivo ó
causa djure/velahhomi-
ne, si de qualquier mo-
do están incursos en aU
guna,solo para que con-
sigan con efedro esta

gracia, condescendien-
do á las enunciadas su-

plicas, con la autoridad

Apostólica, por el tenor
de Jas presentes, darnos^

y concedemos la facul-

tad, y autoridad que sea

necesaria y conducente
a todos, y á cada uno de
ios Regulares que ai

presente, 6 en qualquicr
tiempo exerzan el em-
pleo de Capellanes en
ios Excrcitos, ó Arma-
da de dicho Rey Cato-
lice^ para que puedan
libre y licitamente dis-i

poner de* todas las co-
sas, y bienes de qual-
qiiicr genero^ y calidad

que scanyque hayan ad-
' \\



íi^ogdri cursnt , de quo § qulrido con motivo del
iorum oneramus cons- | sobredicho empleo
ckntiam, d/sponere li~ m durante él, siempre, y
bere^ ac Ucits possint, ¿ en qualquier tiempo que

njaleant
,
quamcum- M quisieren^ así entre vi-

que meessariam, ^ op^ 1 vos,como también cau-
portunam facultaíem^ g sa mortís, y por vía de
aMñoritate Apostólica ¡j ultima voluntad, a favor
íemre pr^sentium con- J de qualesquicra perso-
cedimus , ^ impertí- J nas> pero con tal que de-
mur. Decernentes has J xen alguna manda, a
prccsentes Literas sem- |f proporción de sns facul-
per firmas , calidas

,

J tades para que se invier»

^ efficaces existere^ f ta en cosas, y desti-
0* fore, suosque pie- W nos piadosos sobre lo
narios t tfi Íntegros w <^ual gravamos sus 'con-

effeóius sortire. ^ f ciencias. Declarando
ohtinere , ac iis ad í ^ue las presentes Le-
quos' speBat

, pro § tras sean, y feayan de
tempore quandócumque % ser siempre firmes, valir

speLlavitj in ómnibus^ § das, y eficaces, y sur-
Ó* per omnia pldnissú § ^c^n, y pfoduzcansuplc-
Tne sufragarL $icqm g no , é integro efeéto,

in prámissis per qms- ^ y ' sufraguen plenisímfc

•cumque Judices ordína- ^ mente en todo y pór to-

rios^, 65* Delegatos í do á aquellos á quienes

ttiafñ Causarum Pala- J Corresponde, y Corres^

iij Apostolki Auditó- J tpondierc. en «juaíquíct

res , ac Sanña Romdr J tiempo en lo saeesivo jfi

na: Ecelesia Cardina- J y que asi se deba setí-

les y neiiam de^^-E^dtefe 5 tenciar y determinaren
Legatos , ac Sedis J ío que va expresado por
-Apostólica LLuncioSySu- J qualcsquier^ Jueces" ot-

l tíj torum ^ díñanos^ y Delegados,



cmlíhet quavis aliter

judicandi, ^ wterpr^-

iandifacúltate, auc-

toritatejudicari, ^ de-

Jiniri debere , ac irxi-

tum , inane si secus

super his a quoquam

quanjis auBoritate scien-

ter , *üel ignoranter

contígerit attent ari.

Non obstantibus Re-

gularihus Professioni-

bus per ipsos emissis, ac

ín Universalihus, Pro-

njinc talibusque

,

0* Sy-

nodalibus Concilijs edi-

tis generalibus , 'uel

jpeeialibus Qonstitutio-

nihus , ^-Ordinationi-

bus
, ^

n^Q non quorum-

jcumque Ordinum
,
quu

bus erunt adscripti,

gtiam juramento , con-

frjnatione Apostólica,

qua'üisfirmítate alia

roboratis statutis , 0*

tonsuetudinihus : Prhi-
hgijs quoqm 9-Indultk,

0- Literis Apostolicís

in, contrarium pramis-
sorum quomúdolibet con-

cessis, confirmath

,

0*
inwyuath

j quibus ómni-

bus singuUs^ HIq.

rum

§ aunque sean Auditores

J de las Causas del Pala»

& cia Apostólico , o Car-

g denales de la Santa

i Iglesia Romana, aun-

i que sean Legados a la-

S tere

,

y Nuncios de la

1 Sede Apostólica
,

qui-

% tandoles á rodos, y a ca-

1 da uno de ellos, la facul-

J tad, y autoridad de sen-

‘f
tenciar, y determinar

J de otro modo, y que sea

# nulo,y de ningún valor

j lo que aconteciere ha-

w cerse por atentado sobre

8 esto .por alguno, con

8 qualquiera autoridad,

§ sabiéndolo, u ignoran-

§ dolo. Sin que obsten la

8 profesión regular hecha

8 por los sobredichos Ca-

8 pcllanes, las Constitu-

J .ciones, y disposiciones

m dadas por punto gene-

I ral, ó en casos partícu-

J lares en los Concilios

^ Gcncrales,Provinciales,

J y Sinodales, ni los Esta-

J -tutos y costumbres de

J qualésquiera Ordenes

J de que fueren, los sobre-

J dicbosCIapclIanes> aun-

J q[uc estén corroJ^oradají

m con



rum tenores presen- | con juramento, confir-
tihus pro plene , 0* | macion Apostólica , 6
sufJjcUnter expressis,

| con qualquicra otra fír-

ac de verbo ad ver- m meza; ni los Privilegios,

hum insertis habentes, S Indultos, y Letras Apos*
íllis alias in suo ro- i tolicas concedidas, coa*
bore permansuris , ad firmadas, é innovadas de.

qualquier modo en con-
trario deJo que va cx-

J presado : todas, y cada

una de las qualcs cosas.

w

m,

no mm,
- Innocentíus Cardina

pramissorum effeSiam,

hac vice dumtaxat,

specialiter ,
0* ex-

presse derogamus , ca-

terlsque contrarijs qui- J teniendo sus tenores
huscumque , Datum Ro- w por plena y suficicntc-

njeo apud SanBum Pe- 4 mente expresados, c in*

trum y suh annulo Vis- i| sertos palabra por pala-

tatoris y die X. Februr J braen las presentes, ha-

arij MDCCLXXXIF, § hiendo de quedar por lo

’catus nostri demas en su vigor; í|)oc

§ esta sola vez^, í3as dcrcfe

f| gamos especialy exprc*

lis de Contibui, Loco^^ sámente ^para el cfc(5i:o

^ annulí Piscatoris,
g de lo querva expresado,

^ y otras qualcsquicta que

^ sean emeontrarioL Da*
5^do en Romaen S.Redro,

^ ¿ó^ sellado con - ch Sello del

- ? pj í .
^ ’ J Pescador el.dia diez de

í ^ » Febrero de mil setccicn-
^ ® t

? ;
’

; ^^tos oenenta y quatra,

'
:

,

* w año noveno de nuestfó

? .
* 7 ; W Poncifícado; 7ii oo >

i ,
Inocencio : Cardenal

§ Cornil- En lugar del

, - 5 Sello, del 'Pescador.

Certifico yo D. Felipe de Saraaniego, Caballero

dcl



dcl Orden de Santiago, del Consejo de su Magestad,

su Secretario
, y de la Interpretación de Lenguas,

que este traslado dcl Breve de Su Santidad que pre-

cede, es conforme á su original, y que la traducción

en Castellano que le acompaña está bien
, y fiel-

mente hecha, habiéndoseme remitido para este efec-

to de acucrdo^dcl Consejo. Madrid veinte y quatro

de Marzo de mil setecientos ochenta y quatro. ?=

Don Felipe de Samaniego.

Vuelto á ver en el Consejo con la traducción

inserta
, y lo que en su razón expuso mi Fiscal,

por Decreto de diez del corriente concedió el pase
en la forma ordinaria al citado Breve, y acordó
entre otras cosas expedir esta mi Cédula. Por la

qual os mando á todos
, y k cada uno de vos en

vuestros Lugares, Distritos, y Jurisdicciones veáis

el 'Breve que con su traducción va inserto, y con
arrezo á,su tenor le guardéis, cumpláis y cxccu-
téis, y vhagáis guardar, cumplir y cxecutar en to-

do y pop todo, sin contravenirle ni permitir que se

contravenga en manera alguna; antes bien para
que?tenga su puntual y debidá observancia daréis
las ordenes y providencias que convengan. Y cn-
cargOia los M. RR. ArzoDÍspos

, RR. Obispos, y
demás:<Prclados Eclesiásticos

, y Superiores de las

Ordenes Regulares , cxccuten lo mismo en Jos ca-

sos que ocurran , sin permitir se contravenga á
esta gracia é indulto^ concedido á los Religiosos
Capellanes del Excrcito y Armada, que son, y por
tiempo fueren, que asi es mi voluntad : Y que al
traslado impreso de esta mi Cédula , firmado de
Don Pedro Escolano de Arriera, mi Secretario, y
Escribano de Camara mas antiguo, y de Gobierno
del mi Consejo, se le de la misma fe y crédito que

á



" á su Origina!. -Dada en Aranjuez a veinte y tres

de iVláyo de mil setecientos oclienta y quatro. =
. YO REY. = Do Don Juan Francisco de Lastirí,

• Sécretário del Rey nuestro Señor , lo hice escribir

por su Mandado. = El Conde de Campomanes. s=

»

' - Don ‘"íomas Remad. = Don. Manuel Doz. == Don “

. JosépH Mártinez dePortSé = Don Miguel de Men- -

Vi. t ‘Sc^gistfáda. = Don Nicolás Vcrdu¿>.'s '

Teniente de Canciller. mayoy.^r Dóñi Nicolás Ver- -

dugo. = Es copia de su original, de que certifico. £=

Don Pedro Escolano de Arricia

Carta ||
Orden J^E orden del Consejo remito a V. S. el ad-

junto cxemplar autorizado de la Real Cédula de

S. M. por la qual se manda observar y guardar

el Breve inserto expedido por S. S. , en que se

concede facultad para testar á los Religiosos que
sirvan de Capellanes en el Excrcito y Armada , á

fin de que lo tenga entendido para su cumplimiento

en los casos que ocurran
j y que al propio efecto

la comunique á las Justicias de los Pueblos de su

Partido , dándome aviso de su recibo á fin de po-

nerlo en noticia de este supremo Tribunal. Dios
guarde á V. S. muchos años. Madrid quince de

Junio de mil setecientos ochenta y quatro. ^ Don
Pedro Escolano de Arricta. s= Sr. Asistente de la

Ciudad de Sevilla

Concuerda con ¡a Beal Cédula de S. Hd, y Señores de su

Consejo
^ y Carta Orden con que jue dirigida a esta Asís»

iencia
,
que Originales quedan en esta Escrihania Edayor

de Cohierno , a que me remito : Cuya Beal Cédula fue
obedecida ^ y se mando guardar y cumplir per el Señor
Den Pedro Lepez de Lerena , del Consejo de S, M, In*
tendente del Excrcito y Beynos de Andalucía^ Asistente de

esta



esta' CmJaid de rS^Hlay Superintehdthte Qener^j
Reaks^^A ell^ ym Promm/a , . ^Mekgadoo 4e Corrcos^^
Pos/af: y' de la Junta General de ^ComerAh\ Monada

^

MimÁzü¿y PreMenPe de Sa Particuyy \de Q'meycio y fI
hricasy y que pjtfa su puntual oheer^ámU^m Asta Ciudad
y Pmbios de su Pjtrtído , se mprimiese^i f Aernmntcase por
Vereda ^a sus xesp^injos ^mñcy^, -Á, cuyú:_ memo hice
sacar UipresmÁ tn Semita a .minUÁy. mso, Junio de
mil setecientos ochenta y.quatrg* u ::?n sD sb 51

^


